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DATO S DEL f OMA DOR,IAS EGUR ADO :

YAPELLIDOS: ADRIAN VICENTE ORTEGA

531482780

PUERfAS DE MADRIO 35 BJ

DArOS DEL PRESTAMO
ENTIDAD PRESTATiIISTA: CAJA RURAL CASÍ LLA tA MANCHA

TIPO OE PRESTAMO E PERSONAL

fAL tNtctAL soLtctTADo 31.4e0,83 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03,04/20r7

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 316,59€

DÁ rOS DEL SEGUROi
PRIMA ÚNICA DEL SECURO:

PRII¡A DEL SEGURO PRITIA

PERIOOO
co s0Rcto LEA

ITIPUESTO

SOBRE PRITAS

IIIPORTE
RECtaO

TOIAL:
140430€ 0.16 € 2,11C 8426€ 1490.83€

BENEFICIARIOS:
El Tomador?AleguEdo deaigna con cá.áctár iñevocáble:

CAJA RURAL CASÍILLA LA h]ANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PAR-A EL PAGO DE LA PRIMA:

ES97 3081 0504 0429 25471316

NUMERO DE OFICINA:

F NACIMIENTO: oBlo7l19a2 SEXO: TELEFONO: €745s7961

C POSTAL, 02400

POBLACIÓN HELLIN PROVINCIA ALBACEfE

SITUACION PROFESIONALI
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NO OE EXPEDIENTE OE PRÉSTAMO: 309900¡956
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"/" CUOTAASEGURADAT 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSL,AL: 3'16,59 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por O¡den Minjsterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dofiic¡lio social en calle Ochand¡ano n" 10. Planta ? El
Plantío 28023 Madrid, es quien asume la cobenura de los desgos objeto de
este contrato y garanliza el pago de las prestac¡ones que corespondan con
arreglo a las condicioñes del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seqúros y Reasequros, S.A.
conesponde al Ministerio de Econom¡a y Compelitiüdad del Estado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pesona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñcjario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLEGIM¡ENTO HOSPITALARIO: Se erlenderá por establecjmienlo
hospitalario cualquier hospital, cllnic¿ o sanalorio, tanto público como privado,
que disporEa de la infraestruclura necesaria para diagnoslcar y realizar

tralamientos terapéuticos por fac]Jllafvos legalmenie autorizados para el

ejerc¡cio de su profesión. A los efuctos de esta cobertura no §,e consjderará

como hospilal, cl¡nica o sanatorio las siguientes inslitt¡ciones:
- Clinicas para el tratamienlo de enferñedades mentales o cuyo pr¡ncipal

objetivo sea el tratamiento de enhrmedades psico¡ógicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamieñto de
d.oqadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para t.atamientos naturales, termales, masajes, estétic4s,

adelga2amienlo u otros lratamientos similares.
- Dicho establec¡ñiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:

- Clinicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡quiátrjcas.

- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de d¡a, casas de reposo y cenlros
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcoirólims y/o neuróticos.

- Cllnicas pa.a tratamientos nalurales, lermales, masajes, estéticos u otros
tr¿lam¡entos similares, ceñtros de salud, balnearios.

1,, REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la p.esente Pól¡za de Seguro ¡6 personaa fkicas
que reúnan |as sigu¡enles condiclonss:

'! ) Ser ütularss ds un próstamo personal, formalizado con CRCM

2) Habor firmado las Cond¡c¡ones Part¡culargs.
3) liaber pagado la pdma ún¡ca.

4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado es6 compr€ndida entrs los 18
y 65 años No obstanta lo antef¡or, la 6dad del
TomadorlAssgurado en el momento de la contratación dsl
soguro sumada al ñüúero de año§ de durac¡ón dsl pfóstamo no
podrá dar como rasultado una sdad superior a los 65 años. En

esto supuesto no se podrá coñfatar el prssento seguro.
5) Encontrarse en estado de buona salud, sin sintoÍra de enlgrmodad,

y ño padecor n¡nguna gntemedad d€ caráctgr evolut¡vo n¡ ost¡r, 9n
la Fecha de Efecto del Soguro, sn situación de lñcepacldad

femporal, tal y como ésta queda definida en las prssen&s
Cond¡c¡onss Particula1e3.

6) Cotizar a la Seguridad Social o e§tar on situac¡ón do alta en

mutualidad, moñtgplo o insütuc¡ón análoga que la lggislación
detem¡ne.

7) Adenás para la cobertura dc O€sempleo:
8) No conocer, o estaf en situación de conocor que se va a pfoduci. la

ext¡nc¡ón o suspenslón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era do las

causas que darían derecho a la prestac¡ór de Oesompleo sn base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobsrtura del riesgo ds lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡nguna enfenñedad de carácter evolul¡vo

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegu€da sobre la cuota

ordinaÍia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

moñento de producirse elsin¡estro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de ]a p.esente pÓliza

los ¡ntereses remuneratorio§, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de c¡ralesquiera otros gastos, comisioñes o pago€ que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñto de Io pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Pól¿a.
El importe de la auma asogurada no ssÉ superior, en ningún caso, al
¡mportg máximo ds 1.800€,
En caso de que se praduiera una novación del préstamo que conllevara
el ¡ncremento dsl cap¡tal prostado, supondrá la anulación de la presente

ñl¡za. En estos c6os la Entidad Asgguradora procqdsrá a la devoluc¡ón
de la plma no consumlda.
Cuando gl Tomador/Aaggurado haya realizado amort¡zac¡onos parc¡ales
del práatamo, la E idad Asqguradora procederá a adocuaf la suma
asegurada ds conform¡dad con lo $tablocido en ol apartado 8 do las
present€s Condic¡qneB Parl¡cular€s.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garant¡a do Pérd¡da lnvolunlar¡a do Empleo so ostabloco un

périodo d€ caronGia ¡n¡c¡al d6 60 d¡as naturales, a contar desde la
f€cha de sf€sto d€l Esguro. A slsct6 de comprobar que en el
momento del acaoc¡m¡ento del sin¡estro ha lranscuridq el p€rigdo
ds carenc¡a in¡cial, so eñlonderá quo la siluac¡ón de dessmploo se
produce €o la focha en que se produzca la ext¡nc¡ón o susp€ns¡ón
dg la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta ñlha, y
además sea acrsditado por el Sorvicio Público de Empleo Estatal u
organlsmo públlco que lo susütuya.

. Para la garant¡a do lncapac¡dad Temporal so eslablece un p€r¡odo
de cafencia lnic¡al de 30 afias naturaleq a contar d6de la lecha de
otocto dol sgguro. A elg¿tos de compDbar quo on ol momonto del
acaoc¡misnto del s¡n¡estro ha tEnscurddo sl periodo do carencia
¡n¡cial, se enténderá que la s¡tuac¡ón de lncápac¡dad t€mporal se
produco en la fecha sn la que la enfermgdad causante de la
lncapacidad hubiera 3¡do d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Uutua o lñst¡tuclón añáloga o méd¡co o
facultaüvo autorüado y as¡ lo rdt¡fiquen los serv¡c¡os ñédicos del
aseguÉdor s¡ se cons¡derase nocgsario- En los supuestos en los
quo la lncapac¡dad Tomporal so doba a un acc¡dents no se aplicará
cargñc¡a ¡nicial alguna.

. Para la garanüa de Hosp¡talizac¡ón s€ establsce un periodo ds
carenc¡a ¡n¡c¡al do 30 dias naturalos a coñtar desde la lecha de
gfocto del sgguro. A etectos de corñprobar que en el momento de
acaoc¡mienlo dql slnle§tro ha transcur do el periodo ds caEnc¡a
¡n¡cial, ss sntsndsrá quo la situac¡ón do Hospital¡zac¡ón 80 produce
en ¡a lecha quq aparezcaconslgnada en el ¡nforme dg ¡ngrgso en el
corre.¡pondbnle establ€c¡m¡ento hosp¡talarlo eñ el que el
Tomador/Asqgurado sq oncusntrc ¡ng1o3ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ ol supuesto de producirse situac¡ones de Párdlda lnvoluntaÍia de
Empleo subs¡guientG a una s¡tuac¡ón anlerior de Pórdida hvoluntaria de
Empl€o quo dio lugar a ¡ndemni¿ac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago do nuovas prBslaclones s¡ el Tomador/Assgurado ha
qslado v¡nculado ds foma act¡va a una nueva rslac¡ón laboral como
trabajador por cuentá aisna por uñ poríodo m¡n¡mo do 180 d¡as naturales
¡nlntor¡ump¡dos y haya suporado el pgriodo d6 prueba eslablocido
corrsgpond¡enio a su nu6va relac¡ón laboral. En cáso contrar¡o no so
pagará cánfdad alguna.
En el supu6to ds producl¡3o lncapac¡dades Toñporales subsigu¡entgs a
una antorior lncap4¡dad Teinporal que dio lugar a ¡ndernnización por
parte de esta póltza, la Goguiado.a procsderá ruévam6nte al pago de
prcstac¡ones transcuridos 180 dlaa naturales, ln¡nteraump¡dos en

sitr¡ac¡ón de alta 9n ol régimen corrospondisntE, desd€ el f¡n de la úlüma
lncapacidad tsmporal s¡qmprs qug la enfermodad cau§,anto sea la misma
que originó la lncapac¡daq que dlo lugar a la ¡ndemn¡zación por parté de
osta póllza. Cuando la lncapac¡dad TemPqrd §ubs¡guiEnts §q deba a una
onfermedad d¡stinta la a3Egüradora procoderá nuovamonto al p€go de
prestaclon€§ cuando hayan transcl¡Íido «) diaa naturalqs
¡n¡nterrumpidos en s¡tuación d€ alta en el rég¡men cor¡espond¡ente,
desde el ñn de la últlma ¡ncapac¡dad temporal.
En ol supuesto do p.oducirss lncapac¡dad€s Tempordles subsiguioñt6
dsbidas a causas acc¡dentalo6 no habrá periodo do carenc¡a.
En el supu6to de produc¡rse Hospitali¿acione§ sub¡gu¡entes a uña
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anterior a la Hospitalización quo dlo lugar 6 ¡nd€rnnización por pafte dq
esta póllza, la asoguradora prosederá al pago de prsBlaclong6

transcun¡dos 180 dias naturales ¡n¡nto.rump¡dos, s¡ oncontra6s sn
situación de Hosp¡talización tal y como se d€scribe sn la pressntg poliza
dgsde el fin dol últ¡mo alta hospitalaria por la cual el as€gurado hubiese
ostado percib¡endo la correspondlentg prüsiac¡ón siempro qus la
er¡ismedad causanté s€a la m¡sma quo orig¡nó la Hospitalizac¡ón que d¡o
lugar a la lndomnirac¡ón por partE de esta pól¡za. Cuañdo la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ento sE doba a una onfemsdad distinta la
aseguradoÉ prccedefá nuevamonte al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurddo 30 d¡as naturales ¡ninlenumpldoa §ln gncontÉr§o en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto do produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes dEbidas a

causas acc¡denlal6 no habrá periodo de carsncla.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gAfANtizA EN IOS

Iérminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del fomadolAsegurado en el momento

en e¡ que se produzca el s¡n¡estro.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedoG de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ]a

situación en que se encuentGn quaenes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamer(e por cúenta ajena, pierdan su empleo o vean reducija su
jomada de trab4o en un 50% y sean pdvados de su salario por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 mese$ continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Generai de la

Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalm€rfe desemdeádo y busc¿ndo activamerfe un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Señido Pilblico de
Empleo Eslalal. (Desempleo en su nive¡ contr¡butivo qL¡e otorga elServicjo
PúU¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de inqink en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentE cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestac¡ón de

El derecho a devengo de la iMemnización c€sará en el mornento en que
el Asegurado reanude un¿ actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en 106 términos'descritos por la normativa laboral españole-

¡I.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en stuacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
sfuac¡oñes:

a) Cuando haya sido despedido y no roclame on üompo y foma
oportunos cqntrll la Cec¡sión ompresá.ial, salvo por ext¡nción
de contfaüo dorlvada de sxpodlents ds rsgulaclón dg empleo o
do dcapldo colecüvo o basado sn las caus6 obiot¡vas
previ§ta§ en el articulq 52 dEl Estatuto dE los Trabaladores
(R.D.LZml5 de 23 do octubrc).

b) Cuando su contato do traba¡o se ext¡nga por jubilac¡ón del
emprBsario empleador ¡nd¡vidual dol TomadorlAsogurado o por
exp¡rac¡ón del üempg qonvon¡do y/o finalización de la obra o
Eorvlclo objeto del contrato.

s) Los trabaiadorG fr¡os d€ caráctgr discontinuo en los períodos
en que carEzcan de ocupac¡ón efoct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocsdcnto o nulo sl dsBpido por
senlencia fme y cornun¡cada por el empleador ¡a f€cha de
rsincorporaclón al trabe¡o, no s€ e¡elza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado g ro s€ haga uso, en su caso, de las
acclonc pravl8tas gn la loglslac¡ón v¡gente.

s) Cuando no hayan solic¡tado el rs¡ngrEso al pussto de traba¡o on
ol caao on que la opción entfe indornnización o readm¡sión
corrsspondbra al traba¡adoa o so estuv¡gIa sn excodencia y
venciera el periodo firado pard la misma.

0 L¡ exljnclón del contrdo laboral durante el per¡odo dq prueba,
la jubilac¡ón arf¡cipada y el paro parcial con una reducc¡ón
lnforlor al50% dq sujomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón
por dospido consista en una renta tdnpoftrl pagadqra oñ
momento del despido hasta la focha en la que el üaba¡adot
acceda a la Jubllaclón (prcjubllac¡ón).

g) Si sl TomsdorrAsogurado t¡ens derecho a perciblr un saládo
por paflo dol empleádor, se exceptúan de este supue§to los
cqnplomontos sahriales pactados colect¡vamente en loa
oxped¡sntes de suspéns¡ón dol contrato.

hl Los d8p¡dos cutE indsmn¡zación soa menor dol 50% de h
legahonte o§tablecida.

i) Cuando el traba¡ador ces6 voluntañamenls su pu6lo d6
trabajo.

j) Cuando la Extlnclón dol contrato sea declarada proc€dente por
sentenqia f¡rme, o s¡éndo asi not¡ficado al Tomador¿Aregurado
por peate del empresado, este no haya reclamando sn t¡empo y
foma dob¡dos.

k) El desp¡do s¡ñ derccho a d€somploo del n¡vel contribuüvo dsl
Sorvicio Públ¡co de Empleo Estalal (en adelañtE SEPE).

l) Sl la presrac¡ón d€ D€sompleo do nivsl contribut¡vo dol SEPE
se rsc¡be en fonna de pago únicq.

m) Cuando El Tornado/Aseguaado s€ acola voluntadamsnte a un
Expod¡onte do Rogulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rolac¡ón Laboral dol Tomador/Assgurado lo fuera cgn una
ompresa prop¡dad dol ámb¡to famil¡ar de ésto hasta ol
s€gundo grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, a§¡ como en los
casos sr quo ol As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo
grado de con§angu¡n¡dad o el tercsr grado de afln¡dad fuera el
adm¡nlstrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tom¡dor/Aseguradg . fuera 6dc¡o con pÉsencia o
ropr€oenlác¡ón d¡rocta en los órganos de administración de la
Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEft,PORAL
A 106 efedos de la preseñte póliza se erfenderá por lnc¿pacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situación ffs¡ca reversible) del estado de salr¡ de¡

IomadolAsegurado constalada médicámente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tornador/Asegurado para

ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habilual, originada
ajen¿ a su voluntad.

Desernpleo en su nivel contributivo.
4.I,1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al b€nefc¡ario Ia Suma Asegurada, por cada perlodo

compleio de 30 días naturale§ consecutivos en situación de desempleo del

fomador/Asegurado, compulados a parlir de la fecha de suspensión o

exlinción de la relac¡ón laboral. De no permaneser los 30 d¡as consecuüvoa
en s¡tuación dg Pérd¡da lnvolunta.ia del Empl€o, la Enl¡dad Aseguradora
no abonará canlidad alguna.
La auma asogurada ss abonará al Beneltc¡ario de8¡gnado en la p.6sents
Póliza coñ el l¡m¡te máximo de '12 pagos consscut¡vos o 30 pagos

altsmoE en total y s¡emprs que d¡cha s¡tuac¡ór do de§émpleo ocuna
durEnte la v¡gencia del seguro, haya tramcurrido el pefiodo de cargnqia,
y s€ produ¿ca poralguna de las s¡gu¡entag c¡rcunstancias:

EE!.e!.0!-ge.!.a-8s!¡e!i:É@l:
a En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despkio colecl¡vo-

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

esias causas determ¡ne¡ la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del contralo basado en csusas objet¡vas.

e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moül¡dad geográfica). 41 1

apa.tados a), b), c) d) y 0 (modifc¿c¡ones su§lanciales de las condic¡mes
de trabajo), 45 1.n (por decisión de la lrabajadora que §e ve obligada a

abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 l) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolucjón judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g Suspersión de la Relación Láboral en virlud de expediente de regulack n

de empleo, lesolución judici¿i adoptada en el seño de un procedimi€do

concursal y se reduzca a la mitad, al Ír€nos, la iomada de trabaio por

dicha causa.
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Estarán asegurados freme al r¡esgo de incápacidad temporal el

fomador/Asegurado que en el mornerlo de incurir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no

en un Régimen distinto al Régimen General cle la Seguridad Social,

trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, lrabajadores
poÍ cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por

la garanlía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos. siempre
que el ¿c.idente o la enlemedad que den lugar a la referida inc¿pacjdad

lengan su ongen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establec¡do respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado. en el momento de la conlratac¡ón, debe encontrarse en buen

eslado de salud, sin sfnloma de enfemedad y no padecer ninguna enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser lilulares de una prestación periódica o presta-

ción por inval¡dez.
4,2,1, PRESTACIOU POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias conseculivos en siluac¡ón de lnc€pac¡dad

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez tanscurido el periodo de

carencia ¡nacial, los pagos sucesivos por esta prestaciÓn §e realizarán por cáda
periodo completo de 30 dias naturales conseqfivos en los qL¡e elfomador se
encuenlre en dicha situación. De no permanecer los 30 dfas con§€ctttivo§ en

situacjón de lnc€pacidad Temporal, la enl¡dad aseguradora no abonará

cantidad alguna.
El derecho al cob.o de la irdemn¿ación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reánuda. o reanude su kabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera pafcial y a pe§ar de no

haber alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
femunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permañente en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegur¿¡da, aun

cuando el Tomado¡/Asegurado p¿decjer¿ varias enfurmedades al rnismo

tiempo o sobreüniera a una nueva enlermedad a la inic¡almente declarada.

La suma asegúrada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes

Condiciones Particutares con e¡limite má¡imo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Ternporal

ocuna durante Ia vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

c€rencia.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efeclos de la pEsenle póliza se entenderá como hospitalización la

siluacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horcs

en un eslablecjmiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someler§e a tratamientos

médicos o quirurgico§.
Estarán cubiertos por Hospitali¿ac¡ón el Tomador/Asegurado:

r Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal. es dec¡r aquellos

Tomadore9Asegurados que en el rromento de produc¡rse el s¡n¡estro no

terEan n¡ngún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cLrenta

ajena.
. Que estén en bueñ estado de salud, qúe no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

baja por eñfermedad durante más de 30 días consecutivo§ en los 24

meses antériores a la adhesión.
4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la preserte pÓliza, de

producirse la hospital¡zacióñ del Tomador/Asegurado, la suña asegurada una

vez alcañzado un periodo de 7 dlas de probada Ho§pitalización y una ve¿

transcurridos los el periodo de carencia in¡cial. Lo§ pagos su@sivos serán por

cada pe odo completo de 30 d¡as naturale§ consecutivos dicha situación. Ds

no pemanecer los 30 dias con§ecutlvos, en s¡tuac¡ón de Hoapitalhaclón,
la entidad asegurador¿ no abonaÉ cantidad alguna.
La súma asegurada 5e abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecüivos o 30

pagos altemos en lotal y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de

carencia.

4.¡I. EXCLUSION€S PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la corEideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñte, no se pagará prestación a¡guna en aquellos s¡niestros qLre

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enformedadgs, les¡onos y compl¡cac¡gnes causadas d¡r€cta o

indirectam€nle por voluntad dol Tomador/AsEgurado o
dgfivadas de la fealizac¡ón ds actos notodamonts lomerarlos
que eotañsn gravss r¡es0os para la salud.

b) El embarazq, parto o abono as¡ como los por¡odos de descanao
voluntario y obligalorio que proc€dan qn c¿so de matemldad.

c) l,¡s produc¡das cuando El fomador/Asegurado se eocuentre
bajo la inf,uenc¡a del alcohol, d¡ogas tóxicas o estupqtacientes;
los quo ocuran gn 6tado de perturbac¡ón montal,
sonambul¡smo o en desafo, lucha o riña, excepto caso
probado de logit¡ma delonsa; así como los dorivados de una
actuación dsl¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, declarada

iudicialmente, o su resistoncia a ssrdetenido.
d) Cualquior snfermodad, dolsnc¡a, €tado o Ies¡ón por la que el

Tomadof/As€gurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un médlco en los 12 mes€s antsriores al inic¡o de la
cobsftura de la presgnte póliza con anterioridad a la

coritratac¡óri a la pól¡¿a, asi como las secuelas producldas por
sllas, as¡ como los defectos ds nacim¡ento y las enrgrm€dades
congán¡tas.

e) Las ¡ntervqnclo¡rga qu¡rilrglcas y tratam¡€ntos mód¡cos y/u
odontológicos quo no soan es€oc¡ales por razones mód¡cag y
aoan dsnandados por ol Tomador/AsoguEdo por razones
psicológ¡cás, personalos y/o estéticas, s¡ompru quo no se
deban a secuela3 de acc¡dentgs producidos con posterioridad a
la focha ds sfscto do la cobsrturd del seguro,

0 Dolor lumbaf, cefvlcal, do6al, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológlco quo tonga como
manifostac¡ón ún¡ca el dolor, 6alvo que ox¡stan ov¡doñcias
obioüvadas por e6tudioa módicos complemonlarios
(radiologías, gammagrafias, 6qánqres, T.A,C, etc.) que
demuoslron la oxlstqncla de allerac¡ones y l€§¡onos quo
just¡fquon eldolor.causa de la inc¿pac¡dad tefl¡poral.

g) Cefaleas, eriGmedades ps¡qu¡áticas y mqnlalss, incluyendo el
sstés, ans¡edad, dspres¡gnes y afecc¡ones s¡m¡lar6, aun
cuando d¡chaa enldnn€dade6 y atucc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por uñ médicq espec¡al¡sta

lps¡qu¡atra).
h) Las onfermedades o lss¡oñes der¡vadas de la prácüca

prolas¡onal de cualquler doporte, de la p¿l¡c¡pac¡ón en
apusstG o compcücignes, y de la prácüca como aflc¡onado o
proles¡onal ds acliv¡dade6 de alto r¡osgo, a3¡ como los
acc¡donbs dsrivados de la conducc¡ón de vghiculos sln gl

corespondloñtg perm¡so expsd¡do por la autoridad competente
y los accldentos a6r6og a excepclón de lo§ vuqlos comorcialos
en linoa r€gular auJorizada

¡) Las cu.as de roposo, teflrrales o d¡etética§.

¡) Aquollos As€gurados que ctén psrc¡b¡gndo una p€ns¡ón de
inval¡dez o qug sstáñ trañ¡tando on el momento ds la

cortratación del 3oguro la incapscidad ponnañenlo absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS;
Las cob€r¡uras de Pordlda lnvoluntada dsl Empleg, lncaPac¡dad
Témporal y Hogpltalización son excluy€ntss enlrc sí dEp€nd¡ondo de la
s¡tuación laboral eñ lá que se sncuontro el Tomador/A§égurado en e¡

momenlo do produc¡r9€ el s¡nie§Eo, por tanlo cuando un
Tomador/Asegurado e6tó cubi€rto por Párd¡da lnvqluntafia del Emplqo
no podrá ostar cub¡erto por ¡ncapac¡dad Temporal, nl por Ho6pltal¡zac¡ón
e igualmente en el rq§lo de los supueslos eo que el Tqmador/A9egurado
pueda ostar cub¡erto por lncápacidad Ter¡poral y Hosp¡tal¡zac¡ón,
5,. EX6LUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaña del Empho o lncapacidad femporal si la contingencia se
produc€, o se deriva o es consecuenc¡a d¡rec{a o indirecla dei

l. Los riesgos extraord¡narios sujotos a recalgo obl¡gato.io a

favor dol Consorcio de Compsnsac¡ón de Seguros.
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2. Los que ¡o den Lug¿r por LCS.
3. Los hochos derlvados de confl¡ctos amEdos, h.ya o no

precedido dsclaración of¡cial do guora.
4. Las consecusncias d¡Ectas o ¡ndiDct s do la roacción o

rad¡ac¡ón nucle.r o contaminac¡ón Gd¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡q o la tentat¡va del mismo durants la prlmora anual¡dad

dq seguro.
6, Los s¡nl€6tros cauaados ¡ntonc¡onadamentdvolunt¿.iamente o

por ma¡a lE del Tomador/Asegurado. Las con§lcueñclas dg un
acto ds lmpfudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a gráyo del
Tomador/Aeegurado, declarado as¡ lud¡clahEnte.

7. Los slnl€6tros ocufridos como qonsecuenc¡a de tsmblore3 de
tiorr¿, erupcionea volcán¡cas, inundac¡onG y olros fenómsnos
sísm¡cos o mstooro¡i:g¡cos do carácter extraordlnario.

L Los producldos anto6 de la paimera prima pagada,
9, Los Calificado6 por el goblorno do la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catáskofe asicomo ep¡domi8 y pandomiG.
'10. Las cona€cuenc¡as de guerrag o de otras c¡rcunstancias

oxlraord¡nadas y aquállos otlos aupuostoG que tengañ la
cons¡deración do lu€za mayor ds acuerdo con lo prov¡sto en el
art¡culo Lt05 dol Código Ciü|,

6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en la Base
fécnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
fomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esla tarifa se le sumarán lo§
impL-estos y recargos que sean en todo mornento legalme¡te repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda ia durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado-
Con carácler general. y salvo paclo en contraño establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los
recjbos. A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá ertre!¿r a la Entjdad
Aseguradora el maMato SEPA donde aulorice la dom¡ciliación de los
meíc¡onado§ cobros. Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago úilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, e¡seguro no entrará en v¡gor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igac¡ón en caso de
siniesko.
8,. MODIFICACIOTIES Y ANULACION DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar la§
modificaoones q!¡e se establecen en el prEsente aparlado. Eslas
modmcac¡on€s una ve¿ notifcadas y aceptadas por la Er{idad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dlas hábiles supoMrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomado/Asegurado surtkán efecto desde eldia de la solicilud.
Anulac¡ón dgl Segu.o. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiacióñ vinculada al seguro dará lugar a la exl¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestoo satisfechos. Una ve¿ realizado el elorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sin¡esto quedando

extinguido el contrato de seguro.
ftlodificac¡ón de la suma assgurada. La amort¡zación ant¡cipada parc¡al del
préstamo dará dereclE a¡ Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspoidiente a la parte amorlizada anfcipadamente
del préstamo menos el importe @nespondiente a los recaEos e impuestos

salisfechos, continuando viger¡te el preser{e contGto de seguro por reslo del

importe del préstamo pendiente de amorlizar-
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas @ndiciones

de la póliza tras la amorlEación parcial realzada por el Tomadoa/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fnanciac¡ón

vinculada, estableciéMose un pedodo minimo de duración de 6 rneses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratacióñ sLr¡ada al número de
añbs de duración de la operación de f¡nanciac¡ón vinculada no podrá dar como
reslltado más de 65 años
La cobertura term¡nará y el derecho al mbro de las prestaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes evento§i

a) La fe€ha gn h cual lodas las cant¡dades debk as por sl To-
mador/Asogurado a la enüdad pr€stam¡sta por el Contrato
do Financlaclón vinculado a osta póllza de seguro fueran
ro€ñbolsadas a la Ent¡dad Prestamista

b) A alcanzaEo h tucha de tom¡nación dsl Cont¡ato d€ F¡-
nanciaclóñ vhculadg a €6ta pól¡za, aunque no sg hubieran
fe€rnbol§ado todss las canlldades debidas en v¡ftud dsl
mismo.

c) La tucha on que el Cqntrato ds F¡nanciaclóñ vlnculado a e§-
ta Póliza do s€gñ¡ro tsm¡no por cualqu¡Er causa.

d) La fqcha sn la cual El As€gurado alcanco ta sdad do 65
años, o on la fecha en la que se cese en toda acdvldad pro-
fes¡onal rgÍnunerada, o en la f€cha de ¡ubilación o de prsju.
b¡lac¡ón cua¡quiera que a€a su causa, excepto para la ga-
rantia de hospltalizac¡ón.

e) La lecha de falhc¡miento o d6 d€claraclón dsl estado de ln-
capac¡dad Permanento dol Aa€gurado en cuatqu¡era de gus
grados 0 Gran lnva¡idE.

0 La fqcha en ls quo se prcduzca una subrogac¡ón, ces¡ón ds
la po3iclón o cualquier transmis¡ón de los defechos y obl¡-
gaclono§ de las parteg que ¡ntErvienen en ol Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura terñ¡nará on la fecha en la quo ol
Asogurador haya pag;do el ñúmero máximo de Prostacio-
ngs cons€cutivas o. altemas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación y/o Párdlda Teñporál lnvoluñtafia de Em.
ploo que se han fúadp €n egh póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓi'¡ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podiá ser resc¡ndido en el supuesto de amoñización
tolal anlicipada de la operación de ñnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se prooederá según lo eslablec¡do en el apartado I
de las presentes Condiciones Pafliculares.
En el supuesto de resciiión ant¡cjpada del seguro, esta tomará efeclo en el
momenlo en el que se comunique a la Ed'dád Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pima no cor¡sumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando de$de ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Erfidad Asegurdddra desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá iescind¡r el contrato en los siguientes casosi
. Por agravación del desgo. L,na vez comunicada esta circunstanqa a la

A§eguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazada en un
plazo de quince dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rec¡azo, la Ent¡dad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándo¡e un
nuevo plazo de quinr€ dias, banscunidos ¡os cuales y en los ocho d[as
siguientes comun¡c¿rá al Asegurado la rescisaón defnitiva. La
Aseguradora podrá, ¡gualmente, rescind¡r el conlrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del d¡a en que
tuvo conocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo

. De conformidad con lo establec¡do en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por qJlpa deltornado.la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha s¡do a su venqmientg, el asegurador tiene
derecho a resolveÍ el contrato o ¿ exigir el pago de la prima debjda en vla
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en coñtrario, si la prima no ha
sido pagada artes de qúe se prodr¡zca elsiniestro, el asegurador quedará
lib€rado de su obl¡gación.
Si el cor¡trato no hubiere s¡do resuelto o elinguido conforme a los
pánafos anterioreg, la cdbertura welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldia en que el lomador pagó su pnma

Dg acuordo coñ lo estaHecldo en ol artículo 22 de la Loy de Contrato do
Sgguro las partos pud€o oponerso a ¡a prófroga del contráto modhnte
una notificac¡ón sscrita a la ot"a parts, eÍgch¡ada con un plazo de dos
mes€§ d0 anüc¡pación a la conclusión d€¡ periodo del sEluro sn curso
cuando la oposlción a la prórmgE soa oiercitada po. la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes ds antolac¡ón cuando la opog¡c¡ón a la
prórroge 6ea olgcutada por el fomador/Aaegurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descdtas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la
corespondiente cuola del préstamo

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contrat¿das en
las condicion€s que se estab¡ezcan en las Cond¡c¡ones Part¡culares det
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus m&icos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fami¡¡ares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora con$¡dere
necesaria. El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la
oposioón del méd¡co o pelsonal facultativo en caso de s¡riestro por
lncapacidad Tempora¡.
La documentación que la Compañia so¡icitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡6stro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Mda Laboral actualizada y completa que juslifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de nomcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente frmada y sellada.. Cedifcado de Empresa y dos últmas nóminas. debidamede frmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnización efe{tuada por la empresa, en
papelde la empresa y debklamente firmado y sellado.- Justificante conespondieñte alirEreso de la iñdemñización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, tlemanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administralva y comun¡cación de la
empre* al trabaiador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
re@nocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del snEsko.- Juslificante de la litulandad de la cuenta banc€rc donde ingresar las
prestaciofies.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea nece§aria para verifcar su valide¿ o alcar¡ce.

En la cont¡nuaclón del s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado de¡ mes que coresponda.
INCAPACIOAO TEITIPORAL
En la aportura del Siniestrq:
. Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.. Pales de baia que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
exoeddo poi la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
iuslrfioL.¡en al menos 30 dlas en incaoacidad.. ilislorial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
draanoslico v causas de la enfe.medad delAsequrado. En el cerlrficado
se ñará con¡tar esoeciflcameñle si extslen anlecedentes relaclonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.- Además de lo antedor en caso de Hosp¡tali¿ación ¡nfome de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo an{enor en caso de Accidente copia completa de las
diftqencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡lido por la
embresá si se kata de un ¿ccidente l¿boral.
Re¿ibo del prestamo pagado a la fecha del sinleslro.

- Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones

- Óllalouier otrá documentación sustituliva de la anleriormenle
relacibnada o que sea necesana para veñficar su validez o alcarrce

En la contlñuación del a¡nlestro:
:--Fart¡¡-de co-ñffiá¡16ñl¡e fa ¡aa periódicos
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñura del sinleslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre Ia inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por

la Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.
- Parte de hospitali¿ación con especificación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que iustifque al menos 7 dfas de

hospilalización.
- Historial Clinico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asequrado. En el cetifcádo
se hará constar espec¡llcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia compteta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si se kata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

prestac¡ones.
- Cu¿lqu¡er otra documentación sustitrJtiva de la anteriormeñte

relacionada o que sea necesada para verillcar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol sln¡astro:
- Parles de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cotesponda.
Si ÍJera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pag6 con cargo ¿l mismo, el Asegurador pod.á repelir a su eleccióñ
corfra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamenle
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez qL¡e el Asegurador
haya.ecifido ¡a documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Toñador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya re{ibido las pertinentes pruebas de
que el foñadolAsegurado se halla en alguña de ¡as situaciones de
lnc¿pa.jdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la del¡nic¡ón
establecida en la presenté Póllza, pagará la suma asegurada con los llmites
estab¡ecidos en la página prirnera de las presentes Cond¡c¡ones Parliculares y
sin perjuicio de que el TomdolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamacióñ desde el momento en que se encuentre en situacjón de
lncapacjdad femporal o Perdida lñvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guienles fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lnc¿pacidad Temporal. Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enclentra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Entdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Ped¡da lnvoluntaria
de¡ Emdeo u Hosdlali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
pseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Padiculares.
I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacjones será el previsto en elarticulo 97.5 de la Ley
2U2015, de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solvencia de las

er¡tidades aseguradoras y reaseguaadoras y d¡sposiciones concordanles.

El Tomador/Asegurado y el Be¡pficiario o los Benefc¡arios, así como sus

derechohauentes, están faculládos para fomular que,as y retlamaciones arfe
el SeMdo de Reclamac¡ones de la.D¡rección General de Seguros y Fondos de

Pensiones contra la Entklad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta

realiza práclicas abúsivas o leslona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anteriot se advierte que, para la admisión y tramitacióñ de
quejas o reclamac¡ones ante el Servicjo de Reclamaciones, será

impresc¡ndible acreditar haber formuiado las queias o reclamac¡ones,
preüamenle por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad fomador/aseguradora, o que haya transcunido el pla¿o legalmeñte

estab¡ec¡do sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

calle Ocfiandiano no 10, Planta f El Plantio, 28023 Madrid, lramilará y

reso¡verá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas

antedofrnente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho
depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la
Ent¡dad Tomadolaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en d
¡Ia.qués de la Ensenada,2- 6o danta,28004 N¡addd Tfno.9'13'104043 - Fax

913084991 wt^/w.da¡efensororq. La entidad tomador/aseguradora se

compromete a prestar la colaboracjón necesada en la instrucción del
proced¡miento de resoluc¡ón de las qL.Elas y reclamaciones y a aceptar las

resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que lengan c¿rácler

ünculante para CNP PARINERS.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
§§éC¡IA Xtln L
\Y CISTIIIA'I¡.MA.NnIA

rc*BRE OE LA AS€CUErcORA CIE PARINERS
MEDTADOR:CiáRufatC6üá La M¿¡ú¿ [k¡]*ih 03SV

DE SEGURoS Y RE^SEGIIROS S A , &nrrE¡ á d O.ñrd'¡o 10. Fcna Z Er 
pLrlE . 28¡23 M¿drd (E9arrál NATIRALC2A O€L RIESGO CUSIERIO ¡¡OVdA

COt¡cEPIo PoF El CUAL SE A§EGURA: Pq @61¿ proor.

La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la enitr¡d de tutela
judicial, el recurEo a qtro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
protección administrativa.
El Se.vicao de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resol¡lcjón de las quejas
y reclamaciorEs, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurad6 en las ofc¡nas de la Entidad
aseguradora, y que le§ §eráfac¡litado en cualquier mornento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orqánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Ent¡dad
aseguradora ¡nforma de la exislenc¡a de datos de caráclet personal en §oporte
fisico que pueden ser suscedibles de tratamiento o de un fichero de su
tlularidad en el que se ¡nclu¡rán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumplimiento del presente confato, y respeclo del cual el
fornador/asegurado podráñ ejercitar ¡os derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, reclifc¿ción y c¿nc¿lación de datos, asf como el de
revocació¡ del conse¡tim¡eñto por la cesión de sus datos y de opos¡ción, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desanollo, a
través de escrito que podrá d¡rigir a la sede socia¡ de la Entidad aseguradora,
en lúadrid, d Ochandiano 1o,Planta 2á-El Piantío, CP 28023 Elejercicio de los
citados derechos de acceso, reclifcac¡ón. cancelación, revocación del
consenlimiento y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para

el f ornador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el oJmdimienlo delcontrato de seguro
tendrán carácler obligalorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
seÉ posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACÉN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMAOOR,/ASEGURAOO CONSIENÍE EN LA CESÉI OE LOS DATOS
INCLUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Ent¡dad6 par¡ ol
cumpl¡m¡eoto do l¡nos dlrsctamente relac¡onados con las func¡on6 pará

El presente contrato se ri96 por las CO¡{DICIONES GEI{ERALES, pqr las COI{DICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo om¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyen el Contrato do S€guro, carccisndo d6 valor y efeclo iror soparado. Las cláusulaS dE las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, €n su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de d¡scrspancia entre
lo establec¡do En las COi{DICIONES GENERALES y lo pact¡rdo en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecorán éstas sobr6 aquél¡as, salvo qr¡6

d¡cha d¡screpanc¡a dsriv€ dc pactos conlra la ley, la morál o 6l orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos d6 pleno derecho. lgualmento 16
presentes CONDICIOi{ES PARICULARES son om¡tidas lomando como baso las doclarac¡ones del lomador, el cuestionar¡o mód¡co o en caso de ser
as¡ roquoñdo por la compañía aseguradora ds acuerdo con las prugbag que s€ cons¡dercn nec6ar¡as para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los eloctos de lo d¡spuEsto en loa anlculos 122 y 124 dél Roglamonto do Ordsnación, Supsrv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dados Asegurado.as y
Reasegu.adoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, ol Torñador dol seguro Ecoñoce haber rec¡b¡do, er la
misma fecha y con antsr¡oridad a la celebrac¡ón del prqsonlg contrato, Nota lnfomaüva comprons¡va de todos los aspectos relativos al pr€sente

segufo que so contomplan en lo3 c¡tados preceptos reglamentaf¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSNTUYE]'I GUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EI/lIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Hgcho por dupl¡cado, en I hojas inseparablG expod¡das pof anbG caras, on HELLII{ a 03 ds Abril ds 20'1.7

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto
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lo§ que fueron solicitado§, asi aorño con fines estad¡sücoG y actuariales
y,0ñ 6u caso, de prevenc¡ón d§l fraudg, y puedan ser csd¡dos a otras
Entidad€§ Tomador/aaoguradoras por razones do coaseguro, d€
reas€guro o de ces¡óñ de cartera; tamblén podrán ser cedldos a
Ent¡dadss F¡nanc¡eras los datos pe'sonales estrictamento necesarlos a
efectos de pago & prGstacionss.
As¡mBmo, mod¡anto la acoptac¡ón expr6a de osta cláusula, el
Tomador/assguradq consiente en el tralam¡ento por la Ent¡dad
aseguaadora ds los datos contenidos en la declaración de salud, qus on
au caso cumpl¡mente Gl Tomador/asegurado para la contratación del
Seguro, as¡ como d6 los que gvEntualmente puedañ r€cabalse de los
rcconocim¡entos méd¡cos practicados al mismo, para o¡ cumpllm¡ento y
dosanollo dol paasente seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceaos
salvo a Eñüdad€6 asgguradoras o Re6sguradoÉs po, razones de
coasoguro, rBasegufo o c6s¡ón d0 cadera lgualmsnto el
Tqmador/Asegurado otorga su consonüm¡onto oxprEso para que la
Enüdad Asoguradora en su caso, contacte telgfón¡camente con ol m¡smo
pam sometsrle al perl¡nento cuostlonado, as¡ como, sol¡citarle las
pruebas m&icas adicionales s¡fuera preciso,
Del m¡smo modo, el Tbmaóor/AaoguEdo autorÉa a la Ent¡dad
Aseguradora para la tram¡tac¡óñ de cualqu¡sr t¡po de comun¡cación que
ésla crca conveniente fac¡l¡tarlg relaüva a los contratos sl¡scritos con
qsta Enüdad, n€cesarios pára ql cumpl¡m¡ento de los m¡snos, o en
aquello§ casos on qug la Enlidad Aseguradora tonga un ¡nterés lEg¡ümo,
El r¡ed¡ador y gus auxil¡aros tsndrán la considerac¡ón de Encargado del
Tratamleñto dE la Entidad Aséguradora, deb¡endo tratar los datos
gxclus¡vamEnte con los fines dirsctamsñto rolac¡onados con la preaente
cont¡"atac¡ón, y confome a lo establsc¡do por la Entidad Asoguradora.
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Refercnce

206833081 000504000000047301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

ADRIAN VICENTE ORTEGA

Número de cüenta IBAN dél Deudor
A.couñt numbef IMN of úe Debtot"

ES97 3081 0504 0429 2547 l3't6

swFr / Brc

BCOEESITIM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firrna del presente formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finanoera, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, autor¡¿a a su entidad

l¡nanc¡€r¡ para cargar en su cuenta los importes debrdañente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leq¡timado al reembolso por su ent¡dad en los términos y condiciones del aonú¿to 9us(Ito con i¿ misma. La solcitud de reembolso deberá

efe.tu¿rse dentro de las ocho semanas qu€ siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta, Puede obtener información adrcional sobre sus derech(}5 en su entidad

8y s¡gning ¡h¡t ma1d¿re lon, you au¡hoi.¿ CNP PARTNERS de 5egurcs y Re¿segu¡os, sA.to send intlturlioDs ¡o you. b¿¡k to dehl you ac.ouDt the añounts thet ¿ccrue et e rctuh
ot¡hts <óñttu.t, ¿ñd ¿lso you au¡hof¡ze your b.nk to deb¡¡ youac@uot ¡n...o.d¿a.. wrh th. ¡nltt.t¡ods ddy not¡lied hoñ CNP PARÍNERS de S¿gotos y Re¿segu@s, S.A.,4t P2ñ
of you ngh¡s, you ere .Dt¡tled to ¿ .efun¿ Ítuñ yoú b2nk uñd.. ¡hé ¡e.ñs and cotld¡tlont of Wur ag¡eemeú enh you. benk, A .efund mutt be ch¡ñed w¡thln eigha weeks tñn¡ng
f¡om rhe date oDwh¡.h yout¿c.oun¡ w¿s debtted. rou¡ t¡ghts ftge.ding ¡he ñand¿te erc explz¡n.d ¡n ¿ st¿¡éñ.n¡ th¿¡ yoo Qn ob.r¡n Ítuñ your ben*.

T¡po d€ pago: Pago re(urrente
fype of payment RecuÍent p¿tañent

Lugar FeCha {DD[4[4AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

0310412017

F¡rma del deudor
Signalurc of the Debtot

For favor devolver a: c/ocHANDtANo, I o - 2i PLANTA (EL PtANTlo) - 28023 MADRID

Please, r¿tum to Creditot addrcss

EJemplar para el Acrcedor

iM dcMrdri(¡omr3l9.hbm39r.€l'd.lI'b6dcSercdld...loliol9Jhoj.r'13t30 lE ILNIF 42313,U,¡S CLv.adn¡! DC§FP C05J9<f001
aNP PAR INERS DE SECUBOS Y iEASECUROS. S A - C/ Ort¡nd'¡rc. l0 - El Pl.itio r30lr MADRIDT a) f +l.r9rJr4]tr$ I -r.¡9r5:.l],r0] u"\ cnpp¡nis¡o

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVE428534345

AvlSO IUPORTANTI: El d€udor qu€d¡ infom¡do qu., .l lde¡l¡f¡cador d€l A(rc.dor rcf.rcn.iado €n .r. M¡nd¡to pr€d. d¡f.nr, por el crmbio del Código de Negoclo (Sufjo)

d.lmÉmo, n¡p.rjui(io ¡lguno e¡ los lnt.ros€s drld.udor.

Nombre de le calle y númefo
,úeel Na¡ne ard ñumbcr of the Credttot
c/ocHANDrANo, 10 - 2" PLANTA (EL pr-ANrfo)

Códlgo postal / cludad
I,os?al Code / Cty
28023 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
^T¿CAIA[)IAL\ltc BTlIr-r-a MA¡{H^

*oIaFE DE LA AiEGUR|DORA: CM P¡RINERS DE SECIIROSY REASEGURoS. S A dmÉ¡rd¡ 6 c¡ odBd¡m r0, Pl¡r¡ 2{lPLir! 28423 i¡¿d (Esprlal

xEolADoR C,¡JA RUF,I 0E aASIILA U TTANCrlc r,tolAcÚN q¿ldq d. Bres.guc virur¿do S.l.
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CNP PARTNERS DE SEGURoS Y RE'ASEGUROS. S.A. hace
enlrega de la preseñte Nola lnformativa al potencial
Tomadgr/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personal,,, con añterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo eslablecido en los articulos 122 y 124 del Real
Dec.reto '1060/2015. de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglam€nto de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradof as
1.. DEI{OMINACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4.. inscrita en
el Registro de Entid¿des Aseguradoras por Orden Minaslerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡cil¡o social en c)
ochandiano no 10, Planta 2'El Plantlo - 28023 [4adrid, es qu¡en

asume la coberlura de los riesgo6 objeto de esle contrato y garant¡za
el pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las
condic¡ones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al

N¡inislerio de Economla del Estado Español, a través de la D¡rección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presente contrato de seguro se encuentra §ometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre. de Contrato de Seguro, a la Ley 2012015 de
14 de iulio de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
asegurado.as y reaseguradoras. al RealDecreto 1060/20'15. de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvencia de las eñtidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo
convenido en la póliza y en los restantes documentos contractua¡es.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el alículo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradofas y disposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Benefic¡arios, asl como sus
derechohabientes, eslán facultados para formular quejas y
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la DirecciÓn
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran que ésta realiza pláclicas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNEÍS,
dom¡ciliado en calle Oahandiano no 10. Planta 2'El Plantio, 28023
Madrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas antefioamenle mencionadas, en primera
instancia y lras su resolución por dicho deparlamento podrá seguirse
la trarnitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicili¿do en d
Marqués de la Ensenada, 2- 6" planla, 28004 Madrid Tfno. 91 3'104043
- Fax 91308499'l www da-defensor oro. La ent¡dad
tomador/aseguradora se compromete a preslar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucc¡ón del procedim¡ento de resoluciÓn de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengañ carácler vinculante p¿ra CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de cNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la pleñitud de

tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solucjón de conflictos,
nia la protección administrativa.
El Servicio de Oueias y Reclamacione§, acluará en la resoluciÓn de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las oflcinas de la Entidad aseguradora, y que le§ será facilitado eñ
c¡ralquier momento.Si las partes contratante§ estuvieren conformes.
poclrán somelerse a arbitraje, con arreglo a la legi§lación vigente, para

la solucjón de cuanlas cuestiones puedan surgir con motivo de la

interprelación y ejecución del presenle contrato.
Cualquiera de las partes conlratante§ e§lán facultadas para ejercitar
sus acciones anle los órganos jurisdiccionales, debiendo recurir al

Juez del domicilio del Asegurado. que será el único compelente para

el conocimientg de las acciones derivadas del conlrato de seguro, sin
que proceda pacto en conlrario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado radicara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno dentro
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
sólo pgdrán contetar la pressnte Pól¡za dq Soguro las pérson¿s
fbicas que reúnan las 6lgu¡entes cond¡c¡ones:
l. Sor litular€s de un prástamo porsonal , lormal¡zado coñ CRCM

2. Hab€rEe adhsrido a la pólha mod¡ants la f¡fma do laa
Cond¡clones Parl¡culares.

3. Habsr pagado la prima única.
,1. Quo la odad dsl Tomador/Asegurado osté comprendida entre

los l8 y 106 65 año6 on la fscha ds efosto. No obotanúe lo
añterior, la odad del Tomador/Asegurado en el momento ds la
conüatación del soguro sumada al núm€ro de años de duración
dgl prÉstamo no podÉ dar como resultado una edad suporlor a
loa 65 años. En osle supussto no se podrá contratar el prcsenb
seguro.

5, Ensontrars€ 0n e§tado de buena salud, sln síntoma de
enfomedad, y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evoluüvo ni oslar, on h Fscha do Efecto del S€guro, en s¡tuación
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ásta quoda dofin¡da on las
prssentos Condicione§ Paft ¡culares.

6. Cottsar I la Sogur¡dad Soc¡al o 6tar en situac¡ón de alta en
mutualldad, moñtop¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que h log¡slac¡ón
dsterm¡ne.

7. Además para la cobertura ds Dssempleo:
8. No conocer, o €atar on situac¡ófl ds conocgr que 9e va a

produc¡f la Exürclón o ausp€ns¡ón d§ su ro¡ación laboral por
eualquiera de las causas qu6 dafian der€cho a la prs§taclón de
Dessmpleo en base a €§ta póliza.

9. Adomás para la cobertura dsl rissgo ds lncapacidad Temporal y
H06pitaltaclón:
No padecar n¡nguna enfffñedad do caráctqr qvolutivo.

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, s.4., garantiza
en los lérminos prev¡stos en la Pól¡za. los riesgos que a continuación
se ind¡can teniendo en cuenla la situac¡ón laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniesko.
. Pórd¡da lnvqluntaria del Empleo,
A los efectos de la preseñte póli¿a Ia Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la s¡tuac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pud¡endo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privado§ de §u
salario por causa distinta de su voluntad, a excepc¡ón de los
funcionarios públicos. quei
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un coñtrato laboral

de durac¡ón indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡rnen
General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscándo activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desefipleo del Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal. (D€sempleo en su nivel cortributivo que
olorga el Servic¡o Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el morenlo de ancuíir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuefitra cobrando uha preslación públicá derivada de
una incapac¡dad temporal como consecuenc¡a de c¡ntingencias
comune§, dicha prestación se asimilará a ebctos de e§ta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su n¡vel contributivo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 d¡as nalurales consecut¡vos en situac¡ón de
desempleo del Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de
suspens¡ón o ext¡nción de la relación laboral. Oo no p€manecoi los 30
di6 consocutivos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntarla del Emploo,
la Enüdad As€guradora no abonará cant¡dad alguna.
L¡ suma asegurada sb abonará al Bensfic¡ario dGignado en la
presente Póliza con ol limlts máxlmo dc 12 pagos coñsecuüvos o 30
pagos alternos en total y §l€mpre que dicha situasión de de§empleo
ocurra durcnta la vigenc¡a dEl sqguro, haya tránscunido ql psriodo
ds cargñc¡a, y s€ prcduzca por alguna ds las s¡gu¡entes
c¡rcunstanc¡as:
E4¡.@,Éu&lc.BeEsl0 4!e!s!:
a. En virtud de expediente de regulación de ernpleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallecimienlo o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas dete.mirEn la extincjón del contrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución vo¡untada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en loq articulos 40.1 {movilidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d)!y D (modifc€c¡ones sustanc¡ale§ de las
condiciones de trabajo), 46.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve ob¡¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y149.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡mierÍo del
empleador) del Estatuto de.los frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
odubre).

f. En üftud de resolucién judicjal adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursal.
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g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de ernpleo, resoluc¡ón judicial adoptada en elseno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al rnenos, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el rnomento en
que el Asegurado reanude una acliüdad ¡aboral rernurErada, aún de
manera parc¡al en los téminos descritos por 18 nomativa laboral
española.

. lncapacldad Tomporal.
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situac¡ón fls¡cá reversible) del eetado de
salud del Tornador/Asegurado constatada médicamente, debda a un
accidente o enfemedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/fuegurado para eiercer lemporalmente su actiüdad
remunerada o profe§ión habiual, originada ajena a su voluntad.
Estarán ¿segurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación
tuviera la condic¡ón de autónomos (Tr¿bajadores por cwnta proda) ql¡e
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguidad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contr¿to laboral temporal,
trabaiadores por cuenta ajem con un contrato laboral ¡ndeñn¡do que no
eslén cubiertos por la garantia de Pédida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siernpre que el accidente o la enfemedad que den
lugar a la refedda incapacidad tengan su origen u ocurañ con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peíu¡cio de lo establecido
respedo al periodo de careñcia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse
en buen eslado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer
n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡1,/o ni ser titulares de una
prestación periódica o prestación por anvalidez-
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dias consecutivos en situación de
hcapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una \,ez transcumdo e¡
periodo de carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se
real¡zarán por cada peraodo completo de 30 dias naturales cmsecutivo§
en los que el Tornador se encuerÍtre en dicha §ituación. De no
permanecer los 30 días coñsecutvo§ en siluación de lncapacidad
Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará canlidad algum.
El derec¡o al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o re¿nude su trabajo/aclivkJad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manefa parcial y a pesarde no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
emoleo remurieaado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a
ser de Incapacidad Permanente en los téminos descritos por la

nomatúa de la Seguridad Social española.
El importe de la indemnización se.á en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padectera vafias enfemedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva e¡fermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el llm¡te máximo de 12 pago§

consecutjvos o 30 pagos altemo§ en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna duranb la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.
. Hospitallzac¡ón
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitali¿aciÓn la

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hosp¡talario en cond¡ción de paciente, ya sea
por erfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tratarñierlos médicos o quinlrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el sin¡estro por ho§pitalización, no

resulten elegib¡es ni para la coberlura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aqL¡ello6

fomadore§/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún tipo de re¡ac¡ón laboral. ni por cuenla propia ni por

cuenta ajena.
. Que estén en buen e§tado de salud, que no e§tén en el mornento de

la contratacjón de baja ¡aboral por razones de salud, n¡ hayan estado
de baja por enfermedad duranle más de 30 días consecutivoG en lo§

24 meses anleriores a la adhesión.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la pr€§eflte pÓliza, de
prodrcirse la hosp¡talización del Toñador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada H6pitaliza.jón y una

vez transqJnido el periodo de caren.j¿ inicial. Los pagos sucesi\,/os serán
por cada periodo completo de 30 d¡as naturales con§ecut¡vos dicha

sfuación. De no permanecs lo§ 30 dlas consecutivos, en situación de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abonará cárf¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Cond¡ciones Partiq]lares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos ahemos en total y sienpre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la ügencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.
Las coborturas de Oesempleo, lncapac¡dad Teñporal y
Hosp¡talización son excluyEntgs entro si dependiendo de la
s¡tuac¡ón laboral €ñ la quo sg.ncuentro cl Tomador/Asegurado sn el
moñ€nio de produc¡Ge ól sin¡€slfo, por tanto cuando un
TomadorrAsqgufado esté cub¡erto pgr Des€mpleo no podá ostar
cublono por lncápsc¡dad T€mporal, n¡ por Hospitalización I
igualments en el ñr8to do 106 aupue§tos on que el
Tomador/Assgurado pueda estar cubierto po. lnsapacidad Temporal
y Hosp¡talización.
5.. PERIODOS OE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de c¿rencia ¡nicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de efedo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
mornento del acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurido el pericdo de
carenc¡a in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de d€sempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
organisrno públic4 que lo sustitúya.. Para la garantla de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a ¡n¡cial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento dd sin¡estro ha lr¿nscurilo el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la feAha en la ql¡e Ia enfermedad car§ante de la
lncapacidad lü.rbiera sido diagnosticada por lacultalivos de la
Seguridad Social, Múua o lnslilución análoga o médico o facrdtativo
auto.izado y así lo ratifiqúen los servicios rnédicos del asegurador si
§e cons¡derase necesario. En lo§ supuestos en lo§ que la
lncapacidad femporal se cleba a un acc¡dente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantia de Hospilalización se establece un periodo de
careñcia inicial de 30 días naturales a conlar desde la fecha de
eferto del seguro. A ele{tos de comproba. que en el momento de
acáec¡m¡enlo del sin¡estro ha transcurido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la siluac¡ón de Hospitalización se produce
en la hcha que aparezca c4nsignada en el informe de irEreso en el
core§pond¡ente estabJecimiento hospitalafio en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdi{ia lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación ante or de Pérdida lnvoluntaria de
Eñpleo que dao lugar a indemnhación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones § el Tomador/tuegurado ha
estado ünculado de foma ac{iva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuerta ajena por un período m¡nimo de '180 dlas naturales
ininlerumpidos y haya superado el periodo de prueba estableclio
correspondiente a §u nueva relacjÓn laboral- En caso corfrario no §e
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indernnizaciÓn por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurrdos '180 dla§ naturales, inintenumpidos en
situac¡ón de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la última
inc¿pacidad temporal siempre que la enfurmedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad qL¡e dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Ternporal Suboiguiente se deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 d¡as naturales ininlenumpidos
en situación de alta en el r€imen conespond¡ente, desde el fin de la
última ¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes
debidas a c€usas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subsigu¡enles a una
anterior a la Hospitaiización que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
tanscunUos 180 dlas naturales ¡ninterump¡dos, si encontrafse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se describe en la presente póliza,

desde el fn del últ¡mo alta hospitala.ia por la cua¡ el asegurado hub¡ese
eslado percibiendo la correspoodiente prestacjón siempre que la

enfermedad cáusante sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuañdo la
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NOTA INFORMATIVA
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Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfemedad dist¡nta la
asegufadora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 días naturales ininterumpidos sin encontrarse en
s¡tuacjón de Hospitalización.
En el supuesto de producirse Hosprtalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.
6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pórd¡da lnvoluntaria d€l Empleo.
No se cor¡siderará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntana del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentÍe en cualquiera de las
siguientes situacioñe5:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclame sn tiempo y foma

oportunoa conlra la dec¡sión ornprEsarial, salvo por erthclón do
cqntrato derivada de Gxped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado sn las causc obretivas prgvistas en
el artículo 52 del Estatuto do los Traba¡adorss (R.O,L,Z20í5 ds
23 de octubre).

b) Cuando su contÉto de trabaio se extinga por jub¡lac¡ón del
qmprrsario ompleador indiv¡dual dsl Tornador/AsEgurado o por
expiración del t¡empo conveñ¡do y/o ñnalhac¡ón de la obra o
ssrvic¡o ob¡eto dol contrato.

c) Los traba¡adorB fijos ds carácter d¡scgntinuo en los poriodos
on quo care¿can de ocupac¡ón sfect¡va.

d) Cuando, dgclarado ¡mprocedento o nulo sl dsspido por
sentenc¡a fifme y comun¡cada por gl ompleador la lecha do
re¡ncorporación al trabajo, no s€ 6ier¿a tal derocho por parte dql
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su ca8o, do la§
accionss previstas sn la leg¡slación v¡genle.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el roingroso al puesto ds trabajo en
6l caso en que la opc¡ón sntr€ ¡ndomnización o readm¡s¡ón
corrqspondiera al fu"ába¡ador o se gstuvlera en excodenc¡a y
venc¡era sl periodo ñ¡ado para la misma

0 La exlinción del contrato laboral durañtc gl periodo de pru€ba, la
¡ub¡lación antlc¡pada y el paro parc¡al con una rsducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
dosp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadora on momento
del despldo hasta Ia fecha en la que el trabajador accoda a la
jub¡lación (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/a6egumdo dono derecho a perc¡bir uñ galario por
parle del émpleador, se Exceptúan ds €sts supuqlo los
complementos salariales pactado5 colecüvamonto on los
expod¡entos de suspens¡ón del contrato.

h) Los desptdo6 cuya ¡ndernn¡zac¡ón sea menor del $% do la
¡egalmente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amonlc su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contratq s€a dsclarada procodsnto por

sentencia flrme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya rsclañando en üo.npo y
fo]ma dob¡dos.

k) El desp¡do s¡n dgrecho a dessmplqo del n¡vol contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estaial(en adqlañts SEPE).

t) S¡ la prqstaclón do Desempleo dg nivel conuibut¡vo del SEPE so
rec¡be en forma de Pago Ún¡co.

m) Cuando el Tomado/Asogurado se acoia voluntaria¡nente a un
Expodionte de Regulaok n de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del TomadodA§ogurado lo fuora con una
emprosa prop¡€dad dol ámbito famil¡ar de éstq ha§ta ol segundo
grado de consangulnldad o afin¡dad, asi como en los casos 9n
quo ol Asegurado o un fam¡llar §uyo hasta s¡ s€gundo gr¿do d€
consangu¡n¡dad o el tencer grado do alin¡dad fuefa el
adm¡nistrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado luec¡ 6oclo con pro§enc¡a o reprgsontación
d¡rocta en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

. lncaDecidad femDoral v Hoso¡tal¡zacióñ.
No tienen la consideración de Hospilali¿acjón nide lncapacidad Temporal
y, consecuentemenle, ño se pagará prestaciÓn alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
sitúaciones:
a) Enñomedades, lgs¡qnes y compllcac¡on€§ causadas dir€cta o

¡nd¡rcctamonte por voluntad del To.nadodAe€gumdo o
derivadas d6 la realizacióó de actos notodamoñte tomerarios
que entrañen gaav€§ desgos para la salud-

b) El embara¿o, pano o aborto a3í comg lo§ periodo8 de de§canso
voluntario y obligatorio quo procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando ol fomado/AeeguÉdo sg ercueotrB
baio la ¡nrluencia del alcohol, drogas tóxicas o e6tuperac¡ente§;
los que ocurran en estado de porturbac¡ón mental,
soÍambul¡§mo o on dosafo, lucha o riña, excepto caso probado

de legít¡ma debnsa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
dol¡cüva del Tgmador/Asogurado, doclarada ludlc¡almEnte, o su
rssistenc¡a a ser delenido.

d) Cualquier enfqrmsdad, doloric¡a, ostado o leslón por la que el
Tomador/Aeogurado haya reclbido diagnósüco y/o tratamiEñto
ds un médico on los l2 mes6s anledorga al ¡nicio do la
cobortuE de la prsseñte póliza con anterioridad a la
conlratac¡ón a la póliza, asi Gomo las Eocuelas produc¡das por
ellas, a9¡ como los defectos de nacirñ¡ento y las snfemedades
congén¡tas.

e) Las ¡ntervencioñ6 quirurgic9s y tratam¡sntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que ¡o sean esenc¡ales por razones mád¡cas y
sean domandádbs por el Tomador/AsoguÉdo por razones
pslcológ¡ca8, pqrsonalos y/o qstóticas, s¡empro que no so deban
a secuelas de accidentos produc¡dos con pgsterigridad a la
fecha dq efecto de ¡a cgbertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquior otro procsso patológ¡co que t€nga como
man¡hstac¡ón únic¿ el dolor, salvo que Exlstan qvidenc¡as
objetivadas por esh¡dios mádicos cornpaementarios (radiologias,
gammagEf¡as, oscánéro§, T.A.C, etc.) qus demu€trcn la
exlslenc¡a de alteraclones y les¡ones quo luslifiquoñ ol dolor
causa d€ la lncapacldad temporal.

g) Cetalsas, enfomedades psiqu¡átr¡cas y montales, incluyqndo el
estrés, ansiqda4 deprEsionss y afecciones similares, aun
cuando dichas snfomodades y ¿fecc¡ones hayan sido
dlagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espoclalista
(psiqu¡alra).

h) Las enlBmedades o lo§iones dGrivadas de la práct¡ca
protgsional de cualqúer deporte, dg ¡a part¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡or¡es, y dá h práct¡ca como aficionado o profea¡oñal
ds acüv¡dades de alto riesgo, as¡ como los acc¡dsntes doaivados
dE la conducclón de rrehiculo€ sin el corospondionte ponniso
exp€dido por la autoridad competentq y los accidont6 aéroos a
excepción de lqs vuelos cqmerciale§ on lin6a regular autorizada.

¡) Las curas d€ reposo, temalss o d¡oÉt¡cas.
¡) Aquellos Asogurados quo ostén perc¡b¡sndo una pens¡ón ds

¡nval¡dez o quo ostén tram¡tando en el momento do la
contrataciór dol §gguro la incapac¡dad psrmanento absoluta.

. Exclus¡ones comunes a tgdas las oarantíás
Asimismo, el Be¡eficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencja se prcduce, o se deriva o es consecuencja directa o
indireda de:
a) Los ri6gos extraordinarloo suJetos a recargo obl¡gatorio a favor

dsl Consorc¡o de Compensac¡ón do S€guro§.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Los hochos derivadog de co¡ll¡ctas armados, haya o no

proc€dldo doclarac¡ón ofic¡al de gugra.
d) Las cons€cugnc¡G d¡roctas o ¡nd¡rEctas de la réacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucleaf o contam¡nación .adiact¡va.
e) Su¡c¡d¡o g la tentaüvr dol mismo d uranto la primera anual¡dad de

seguro.
0 Los s¡n¡€trDs cai¡sadoi inteñc¡onadamente/voluntariamonte o

por mala fu del Tomador/Asegurado. Las consocu€ícia§ de un
acto do lmprudoncia tomer¿da o negligenc¡a grave dol
Tomador/ABegurado, dsclarado asi iud¡c¡almsnts.

g) Los s¡n¡estros ocuridos como coñsscuenc¡a de tomblorss de
t¡orra, srupc¡on€ volcánicás, ¡nundaclongs y otros f€nómenos
sism¡cos o m§tsorológ¡cos de carácter oxÍaodlnaño.

h) Los producidos añtes dé la primera prlma pagada.
i) Los Cal¡fcados por sl gobiemo do la ñac¡óñ como Calam¡dad

Naclonal o catástrofs asi como epidem¡as y pandom¡as.

i) Las cons€cuoncias de gusrras g de ottas c¡rcun§lañcias
extEordlnarias y aquállos otros supuestos que tengan la
consideracióñ do fu9lza mayor do acuerdo con lo provisto e¡ el
anicq¡o '1.105 del Cód¡go Civll.

7.- PRIMAS DEL SEGURO ,

La prima conespoñdiente a las coberturas contraladas se abonará en
forma de prima única
8.- PARÍICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Benefic¡os.
9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.
10.. CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesión ni la pignoración de la
pól¡za a terceros.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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II.-CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL CONTRATO OE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortización total anticipada de la operación de fnanciación a la que se
encuentra virrculado el seguro. En estos casos se procederá a elomar
por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisaón anticipada del seguro, esla tomará efeclo en
el moñeñto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, ql¡edando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Ent¡dad
Ausegur¿dora desde ese momenlo.
La Edidad Aseguradora podrá .escind¡r el mntrato en los s¡guientes
CASOS:

. Por agravación del riesgo. Una vez cornunicada esta orcunstancia a
la Asequradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dfa§. franscunido d¡cho plazo, en
c¿so de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advedir de núevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcuÍidos
los cuales y en los ocho dias siguierfes comunic€rá al Asegurado la

rescis¡ó¡ definitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescjndir el
contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dfa en que luvo conocimienlo de la

agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establerido en el articulo '15 de la Ley de

Contráo de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el
asegurador tiene derecho a re§olver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecut¡va con base en la póliza. Salvo pado
en conlrario, si la pñma no ha sido pagada antes de que se

produzca el siniestro, .el asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido conforme a los
párafos antedores, la cobeftura vuelve a tener efec{o a las veinlicuako
horas deld¡a en que eltomador pagó su prima.
Ds acusrdo con lo establecldo er ql articulo 22 de la Ley de Contrato
do Soguro las pártes pl¡eden oponeGo a la prórroga d6l contrato
med¡anto una notlflcac¡ón escrita a la otra partE, efectuada con un
plao de doa mo§€6 de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del por¡odo del
soguro en curso cuando la opos¡c¡ón a la p.óroga sea eje¡c¡tada
pqr la Enüdad Assgu6dora o bien con un mEs de antelac¡ón cuando
la oposic¡ón a la prorroga sea e¡ecutada por el Tomador/A:egurado.
'|2.-REGIMEN F¡SCAL (V¡gente en el úomeñto de eñ¡s¡ón de la
presente Nota lnformat¡va para las porsonas f¡sicas, puoden
exist¡r d¡fercnc¡as para algunos teritor¡os.)
A reserva de las mod¡fLcaciones poster¡ores que se puedan producir
durante la ügencia del contrato, el mismo quedará somelido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noüembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Dec¡eto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordantes que
las compleñenten, modillquen o amplfeñ.
Todos los tributos que giaven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercdibles, serán por cuenta del fomador-Asegurado o
ddlos Beneficiar¡o/s, según proceda. Los irÍpuestos y recargos que se
deban por razón de este tontiato tributarán conforme a la leg¡slación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los b€neliciarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CASTILLA.LA MANCHA
Meoracró¡t Oppneoon ou Be¡ycn Sscunos v¡rcwaoo s.¡,.

Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el arL42 cle la Ley 26/2006 de Med¡ación de seguros y Reaseguros
Pivados le informamos:

Caja Rural de Cast¡Íla-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Sanca Seguros Vinculado len adelante OBS-V), no

está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivámente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar un anális¡s

objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradorás para las que el OBS-V
está mediando el Producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBS-V, el cl¡entÉ podrá dirigirse á los

Departámentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el

cliente podrá fomular reclámaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio

de Economia y Hacienda Po de la castellana , 44. 28046 Madrid. Para la admisión y famitación de estás

reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención al Cl¡ente de la Entidad

Áseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, asi como todas las

actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la presentación,

propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un confato de seguro o de reaseguro, o de

celebración de estos contratos, asi como la as¡stenc¡a en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular

en caso de siniestro.
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El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, canceiaciÓn y oposición se podrán llevar a cabo en los

iérminos legales mediante comunicac¡ón a Caja Rural de Castilla-La Máncha lvediación Operador de Banca

§eguros Viñculado S.L. a ta d¡rección d N¡éjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención a¡

Cliánte. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubierá contratado un

seguro con la misma.

Con la ñrma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter

oersonal. ¡nctuiOó cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de

bastilla-La ¡/ancha lVediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'

En base a las informac¡on€s fac¡litadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a

sus exigencias y necesidades.

. Tu confianza
nos hace importante§

En cumpl¡miento de ¡a normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de

Mediacibn de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán

recogidos en un fichero tiiularidad de la Ent¡dad Aseguradora con la cual 5e real¡ce el contrato de seguro. A tenor

de lá dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada

encargada deltratamiento de los datos recabados.


